
Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 4° Teléfono (+57) 8 422 73 90 

 
 

 
 

 INFORME DE ESTADOS  
CORRESPONDIENTE A: 08 DE JUNIO DE 2023 

 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  DESCRIPCIÓN 

1 
2007-00225 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
TEODULO CASTRO ÁLVAREZ 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

2 
2007-00269 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
RODRIGO CRIOLLO ABARCA 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

3 
2007-00272 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
OLIMPO ESBERTO BURBANO TORO 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

4 
2008-00116 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
ARMANDO TENORIO PEÑA 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

5 
2008-00237 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
GLORIA MYRIAM JARAMILLO ARTEAGA y OTRA 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

6 
2008-00256 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN 
JOSE HUNGRIA Y OTRO 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

7 
2012-00075 EJECUTIVO  

CARLOS ARTEMIO GUERRA contra ROBERTO 
BOLIVAR ZAMBRANO Y MARGOTH DEL CARMEN 

SALAS 
FIJA FECHA PARA REMATE 

8 
2014-00020 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra SERVIO 
PORFIRIO BASTIDAS 

CONTROL DE LEGALIDAD 

9 
2014-00020 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra SERVIO 
PORFIRIO BASTIDAS 

REQUIERE ART. 444 CGP 

10 
2015-00325 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra BLANCA 
EMIRIA PANTOJA MORALES 

ACEPTA DESISTIMIENTO / TIENE POR 
CUMPLIDA LA CARGA 
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11 
2016-00110 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. VS SERVIO 
PORFIRIO BASTIDAS Y OTRA 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

12 
2016-00120 EJECUTIVO  

OLFA OLIVEROS OLAYA VS JOSE WILLINGTON 
FIERRO AGUIRRE 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

13 
2016-00184 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra JOSE 
ALBERTO PALACIO 

ACEPTA DESISTIMIENTO / REQUIERE 

14 
2016-00190 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
CRISELDINO MOLINA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

15 
2016-00195 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA ALONSO 
HERNANDO PERAFAN 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA / 
REQUIERE BANCOS 

16 
2016-00196 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MIGUEL 
ÁNGEL BECERRA CASTRO 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

17 
2016-00202 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
ALFONSO HERNAN GAVIRIA RAMÍREZ 

ACEPTA DESISTIMIENTO / TIENE POR 
CUMPLIDA LA CARGA 

18 
2016-00215 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARIA 
ALICIA PANTOJA SOLARTE y OTRO 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

19 
2016-00217 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUIS 
MIGUEL QUINTERO MOSQUERA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

20 
2016-00219 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JHON 
FREDY JAIMES BENAVIDES 

AGREGA / TIENE POR CUMPLIDA LA 
CARGA 

21 
2016-00220 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
MAGDALENA QUIROGA MONTES 

ACEPTA DESISTIMIENTO / TIENE POR 
CUMPLIDA LA CARGA 

22 
2016-00222 EJECUTIVO 

AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA DIANA CAICEDO 
ROSAS Y OTRO 

ACEPTA DESISTIMIENTO / DECRETA 
MEDIDAS 

23 
2016-00234 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA PAULINO 
PEPICANO TORRES 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

24 
2016-00235 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
MARISOL SOLORZANO HERNÁNDEZ 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

25 
2016-00240 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA ÁLVARO 
HUGO ANGULO RIVADENEIRA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 
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26 
2016-00276 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JOSE 
LUIS MORALES RIVERA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

27 
2016-00306 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MARY 
STELLA ORDOÑEZ LOZA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

28 
2016-00307 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MADY 
DORIS ILES LOZA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

29 
2016-00340 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA LUIS 
EDISON GAMBOA VELÁSQUEZ 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

30 
2016-00341 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
DAYANNA MARLYN CARVAJAL RAMOS 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

31 
2016-00361 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA 
CRISTIAN CAMILO NARVAEZ ROCHA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

32 
2016-00378 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA LUIS 
MANUEL IBARRA IBARRA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

33 
2016-00423 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JOSE 
EFRAIN CORDOBA PORTILLA 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

34 
2017-00006 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
NESTOR ARMANDO RUIZ SANTANDER 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

35 
2017-00090 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
VICTOR ALFONSO MEJIA MENESES 

REQUIERE DEMANDANTE 

36 
2017-00106 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra LUIS 
ERNEY CHÁVEZ DIAZ 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

37 
2018-00123 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 
YAKELINE CAICEDO SERRANO 

AGREGA / REQUIERE 

38 
2018-00252 EJECUTIVO  

INÉS MERCADO DE BUROS contra INÉS MANUELA 
LÓPEZ ORTIZ 

NOMBRA CURADOR 

39 
2019-00028 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra LEIDY 
LILIANA RUALES NARVAEZ 

AGREGA/ ACEPTA DESISTIMIENTO / 
TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

40 
2019-00030 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JORGE 
ARTURO ERAZO DORADO 

AGREGA BUSQUEDA VEHICULO / 
REQUIERE DEMANDANTE 
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41 
2019-00179 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JHON 
MAURICIO PALACIOS CABEZAS 

TIENE POR CUMPLIDA LA CARGA 

42 
2021-00164 EJECUTIVO  

ORSAIN BURGOS SILVA contra INÉS MANUELA 
LÓPEZ ORTIZ 

RELEVA CURADOR 

43 
2022-00037 

EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

JHONY ALBERTO HURTADO CASTRILLON. contra 
ALEX HUMBERTO CORREA ANDRADE 

TERMINA POR PAGO TOTAL 

44 
2022-00051 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra RITA 
BAUTISTA GAVIRIA 

NOMBRA CURADOR 

45 
2022-00154 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ANA 
BELISA AGREDO PLAZA 

NOMBRA CURADOR 

46 

2022-00179 

DECLARATIVO DE 
RESPONS. CIVIL 

EXTRACONTRACT
UAL 

KELLY JOHANA CALDERÓN ZUÑIGA contra JULIA 
OLIVA BASTIDAS GUERRERO 

FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

47 
2023-00099 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO BBVA. contra AYDE SOTTO ARANDA RECHAZA DEMANDA / NO SUBSANA 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08 DE JUNIO DE 2023 
Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA.  

 
ANNA LISETH MARTINEZ ERAZO 

Secretaria  
*** Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís *** 



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra TEODULO CASTRO 
ÁLVAREZ RAD. 865684003001-2007-00225-00 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1222 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 14 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si bien acreditó la 
búsqueda infructuosa de vehículos del demandado, no hizo lo mismo respecto de 
bienes inmuebles, es procedente decretar el desistimiento tácito y el levantamiento 
de las medidas cautelares.  Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra TEODULO CASTRO ÁLVAREZ por 
desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 4f723abdaf30cdd5f0c39418874829ff82a37ec286e4b2221221d7164977ff56

Documento generado en 07/06/2023 02:59:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra RODRIGO CRIOLLO ABARCA RAD. 
RAD. 865684003001-2007-00269-00 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1223 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en el numeral 1º del auto del 14 de abril de 2023 sin 
que la parte ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si 
bien acreditó la búsqueda infructuosa de vehículos del demandado, no hizo lo 
mismo respecto de bienes inmuebles, es procedente decretar el desistimiento tácito 
y el levantamiento de las medidas cautelares. En consecuencia, no hay lugar a 
pronunciarse sobre el desistimiento de una medida cautelar, presentado el 23 de 
mayo anterior. Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra RODRIGO CRIOLLO ABARCA por 
desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 
Quinto: Sin lugar a pronunciarse sobre el desistimiento de la medida cautelar. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra OLIMPO ESBERTO BURBANO 
TORO RAD. RAD. 865684003001-2007-00272-00 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1224 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 14 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si bien acreditó la 
búsqueda infructuosa de vehículos del demandado, no hizo lo mismo respecto de 
bienes inmuebles, es procedente decretar el desistimiento tácito y el levantamiento 
de las medidas cautelares. Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra OLIMPO ESBERTO BURBANO 
TORO por desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 
del Código General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ARMANDO TENORIO PEÑA 
RAD.2008- 00116-00  

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1226 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 14 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si bien acreditó la 
búsqueda infructuosa de vehículos del demandado, no hizo lo mismo respecto de 
bienes inmuebles, es procedente decretar el desistimiento tácito y el levantamiento 
de las medidas cautelares. Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ARMANDO TENORIO PEÑA por 
desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra GLORIA MYRIAM JARAMILLO 
ARTEAGA y OTRA RAD.2008-00237-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1227 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 14 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si bien acreditó la 
búsqueda infructuosa de vehículos de GLORIA MYRIAM JARAMILLO, no hizo lo 
mismo respecto de bienes inmuebles, y tampoco allegó soportes de las consultas 
realizadas respecto de la demandada MARITZA ESTELLA JARAMILLO ARTEAGA, 
es procedente decretar el desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas 
cautelares. Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra GLORIA MYRIAM JARAMILLO 
ARTEAGA y OTRA por desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 
1º del art. 317 del Código General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN JOSE HUNGRIA Y OTRO 
RAD.2008-00256-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1228 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 14 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que si bien acreditó la 
búsqueda infructuosa de vehículos de ambos demandados, no hizo lo mismo 
respecto de bienes inmuebles, es procedente decretar el desistimiento tácito y el 
levantamiento de las medidas cautelares. Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN JOSE HUNGRIA Y OTRO por 
desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1219 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que declaró la nulidad del remate, se fijará 
nuevamente fecha y hora para que tenga lugar dicha diligencia, advirtiendo que 
luego de efectuado el control de legalidad de conformidad con lo establecido en el 
art. 448 del CGP, no se encuentran irregularidades que puedan acarrear nulidad. 
Así mismo, se negará por improcedente la solicitud que formula en nombre propio 
el ejecutante, quien deberá estarse a lo dispuesto en auto del 23 de mayo último; 
adicionalmente, se ordenará al señor CARLOS ARTEMIO GUERRA SÁNCHEZ, 
que en el término de cinco (5) días, deposite el vehículo en el parqueadero judicial 
NISSI S.A.S. asignado a este distrito judicial, y ubicado en Pasto, Nariño. 
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1°: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la subasta el día 30 de junio de 
2023 a partir de las 9:00 a.m. El bien mueble que saldrá a remate, su avalúo, base 
para licitación y consignación para hacer postura, serán los siguientes: 
 
VEHÍCULO DE PLACAS:                                         KGZ872 
TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL CHEVROLET AVEO 

EMOTION MODELO 2011 
AVALÚO:                                                                     $10.660.000 
BASE PARA LICITACIÓN:                                          $7.462.000 
CONSIGNACIÓN PARA HACER 
POSTURA (40%): 

$4.264.000 
 

CUENTA DEPOSITOS JUDICIALES 865682042001 
 
2º. Los interesados deberán remitir sus ofertas digitales de forma legible y 
debidamente suscritas, única y exclusivamente al correo electrónico 
jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co, en un solo archivo PDF protegido. La 
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clave del archivo deberá ser suministrada por el postor únicamente a la jueza 
en el desarrollo de la audiencia virtual (art. 452 del CGP). 
 
Las posturas deberán hacerse en los términos señalados en el art. 451 y 452 del 
CGP, esto es: (i) dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha del remate, o, (ii) 
dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, que para el 
presente caso, debe ser entre las 09:00 a.m. y las 10:00 a.m. del 30 de junio de 
2023. 
 
3º. La postura deberá contener como mínimo la siguiente información, conforme a 
los arts. 451 y 452 del CGP y la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021.  
 

a. Bien individualizado por el que se pretende hacer postura. 
 

b. Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 
 

c. El monto por el que se hace postura. 
 

d. La oferta debe estar suscrita por el interesado. Deberá indicarse el nombre 
completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico 
de él y de su apoderado cuando actúe representado por éste. 
 

e. Debe allegarse copia del documento de identidad del postor. 
 

f. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 
expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 
representado.  
 

g. Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura 
correspondiente en los términos previstos en el art. 451 del CGP. 

 
Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 
que cumplan estos requisitos (Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 
2021). 
 
4º Es indispensable la participación de los interesados en la audiencia de remate 
virtual con el fin de que suministren la contraseña del archivo digital que contiene la 
oferta. En caso de que no se presente el postor o no suministre la contraseña, se 
tendrá como no presentada la oferta.  
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5º Ordenar a la parte ejecutante que elabore un listado (aviso) que contenga la 
información señalada en el Art. 450 del C.G.P. e indique que el remate del bien se 
llevará a cabo de manera virtual, y que tanto el expediente como el enlace de acceso 
a la audiencia, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
www.ramajudicial.gov.co, en el micro sitio del Juzgado, sección Remates 2023, en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-
municipal-de-puerto-asis/145. 

El listado deberá publicarse por una sola vez en una radiodifusora local, un día 
domingo, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate. 
 
6º  Ordenar a la parte ejecutante que con la debida antelación REMITA al correo 
electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co, de manera legible en 
formato PDF, constancia expedida por la radiodifusora local sobre la publicación 
del anuncio de remate (Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021). 
 
7º El remate se llevará a cabo por medio de la plataforma Lifesize a través del 
enlace que se publicará en el micrositio del juzgado, sección remates 2023. 
 
8º Negar la solicitud formulada por el ejecutante, quien deberá estarse a lo dispuesto 
en auto del 23 de mayo de 2023.  
 
9º Ordenar al ejecutante que en el término de cinco (5) días, deposite el vehículo en 
el parqueadero judicial NISSI S.A.S. asignado a este distrito judicial, y ubicado en 
Pasto, Nariño. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:



Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1258 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

En ejercicio de control de legalidad (art. 132 del CGP), ACLÁRESE el auto del 17 
de abril de 2023 en el sentido de indicar que la carga procesal que se ordena 
cumplir, so pena de decretar el desistimiento tácito, corresponde estrictamente a la 
presentación del avalúo, no a la corrección de la liquidación que se ordenó en el 
numeral 2º del auto del 29 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1257 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente el dictamen pericial allegado por la ejecutante, sobre el 
avalúo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 442-67781. Requiérase al 
ejecutante para que allegue el certificado de avalúo catastral en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 444-4 del CGP.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1245 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles y enseres de la demandada decretada en auto del 11 
de diciembre de 2015. Sin condena en costas en tanto la medida no se materializó, 
según lo obrante en el expediente. Téngase por cumplida la carga procesal 
ordenada en auto del 12 de mayo de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a8163460151cb0ca1b7054285c00e8f9c050b0210917a5a73ac0cd44245fe8c

Documento generado en 07/06/2023 03:00:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. VS SERVIO PORFIRIO BASTIDAS Y OTRA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1234 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido en auto del 19 de abril de 2023 sin que la parte 
ejecutante cumpliera con la carga procesal ordenada, puesto que solo acreditó la 
búsqueda de bienes inmuebles y vehículos respecto de un ejecutado, restando la 
investigación respecto de la señora MARÍA ESPERANZA CADENA BASTIDAS, 
como se ordenó en el auto de requerimiento, es procedente decretar el desistimiento 
tácito y el levantamiento de las medidas cautelares. Por lo expuesto, el juzgado, 
RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra SERVIO PORFIRIO BASTIDAS Y 
OTRA por desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 
del Código General del Proceso. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda, dejando copias en el 
expediente, y la constancia en el título sobre la terminación anormal del proceso. 
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1256 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de vehículos de la 
parte ejecutada, y la justificación para no solicitar el embargo del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 072-37332. Téngase por cumplida la 
carga procesal ordenada en auto del 19 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1249 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

1º Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles y enseres de la demandada decretada en auto del 2 
de diciembre de 2014. Sin condena en costas en tanto la medida no se materializó, 
según lo obrante en el expediente.  

2º Requerir al ejecutante para que allegue constancia del resultado de la búsqueda 
que efectuó en el RUNT, puesto que en el pantallazo anexado solo obra prueba de 
la digitación de los datos del demandado, pero no respuesta de la página web sobre 
la existencia o no de registro del demandado en la misma.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA CRISELDINO MOLINA Rad. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1246 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 27 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1260 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

1º Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de bienes 
inmuebles y vehículos de la parte ejecutada, así como la constancia de radicación 
de los oficios 619 y 620 del 26 de julio de 2017, en los BANCOS BBVA y 
BANCOLOMBIA el día 12 de septiembre de 2017. 

2º Requerir a BBVA y BANCOLOMBIA para que den respuesta a la orden de 
embargo y retención comunicada en oficios 619 y 620 del 26 de julio de 2017, 
respectivamente, radicados en las sucursales Puerto Asís, Putumayo, el 12 de 
septiembre de 2017. Adviértaseles de las sanciones en caso de renuencia a acatar 
lo ordenado. Por secretaría remítanse los oficios respectivos a las entidades 
bancarias, con copia al apoderado judicial de la ejecutante. 

3º Téngase por cumplida la carga procesal ordenada en auto del 27 de abril de 
2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1261 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de bienes 
inmuebles de la parte ejecutada, y la justificación esgrimida para no solicitar el 
embargo de la motocicleta de placas CMC07F. Téngase por cumplida la carga 
procesal ordenada en auto del 27 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1250 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

1º Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles y enseres de la demandada decretada en auto del 9 
de diciembre de 2015, lo mismo que el embargo y retención de sumas de dinero en 
BANCOLOMBIA, BANCAMÍA y BANCO DE BOGOTÁ, decretadas en autos del 26 
de enero de 2017 y 3 de octubre de 2018.  Condenar en costas y perjuicios al 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Por secretaría líbrense los oficios a que 
haya lugar.  

2º Agregar al expediente los soportes de las búsquedas infructuosas de bienes 
muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida la carga ordenada en 
auto del 27 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARIA ALICIA PANTOJA SOLARTE 
y OTRO  RAD. 2016-00215-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1232 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente los soportes de las búsquedas infructuosas de bienes 
muebles e inmuebles de los ejecutados. Téngase por cumplida la carga ordenada 
en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUIS MIGUEL QUINTERO 
MOSQUERA  RAD. 2016-00217-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1235 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JHON FREDY JAIMES BENAVIDES 
Rad. 865684089001-2016-0021900  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1241 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
1º Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de vehículos e 
inmuebles del ejecutado. 

2º Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., 
ACCEDER a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles decretada en auto del 11 de septiembre de 2015. Sin 
condena en costas en tanto la medida no se materializó, según lo obrante en el 
expediente.  

3º Tener por cumplida la carga procesal ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MAGDALENA QUIROGA MONTES 
Rad. 865684089001-2016-0022000  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1255 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

1º Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de bienes 
inmuebles y vehículos de la ejecutada. 

2º Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles y enseres de la demandada decretada en auto del 11 
de septiembre de 2015. Sin condena en costas en tanto la medida no se materializó, 
según lo obrante en el expediente.  

3º Téngase por cumplida la carga procesal ordenada en auto del 28 de abril de 
2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA DIANA CAICEDO ROSAS Y OTRO 
Rad. 865684089001-2016-0022200  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1229 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de bienes muebles de la demandada DIANA CAICEDO ROSAS 
decretada en auto del 27 de agosto de 2015. Sin condena en costas en tanto la 
medida no se materializó, según lo obrante en el expediente.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA PAULINO PEPICANO TORRES Rad. 
865684089001-2016-0023400  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1236 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MARISOL SOLORZANO HERNÁNDEZ 
Rad. 865684089001-2016-0023500  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1237 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: c7767069543d4204e32264130350f0099a20a500fa55d066b7c6f71c03a85430

Documento generado en 07/06/2023 03:00:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA ÁLVARO HUGO ANGULO 
RIVADENEIRA Rad. 865684089001-2016-0024000  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1238 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JOSE LUIS MORALES RIVERA Rad. 
865684089001-2016-0027600  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1239 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MARY STELLA ORDOÑEZ LOZA Rad. 
865684089001-2016-0030600  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1247 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA MADY DORIS ILES LOZA Rad. 
865684089001-2016-0030700  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1248 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA LUIS EDISON GAMBOA VELÁSQUEZ 
Rad. 865684089001-2016-0034000  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1251 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga procesal ordenada en el numeral 3º del auto de mayo 8 de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA DAYANNA MARLYN CARVAJAL 
RAMOS Rad. 865684089001-2016-0034100  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1242 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 5 de mayo de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA CRISTIAN CAMILO NARVAEZ ROCHA 
Rad. 865684089001-2016-0036100  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1252 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga procesal ordenada en el numeral 3º del auto de mayo 5 de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA LUIS MANUEL IBARRA IBARRA Rad. 
865684089001-2016-0037800  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1243 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 8 de mayo de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CONTRA JOSE EFRAIN CORDOBA PORTILLA. 
Rad. 865684089001-2016-0042300  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1253 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga procesal ordenada en el numeral 3º del auto de mayo 5 de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra NESTOR ARMANDO RUIZ 
SANTANDER RAD. 2017-00006-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1230 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas de 
bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida la carga 
ordenada en auto del 28 de abril de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 041b9aa5d195844f89e7a8ac6f89c5c6a51a156a5fef8d1137edb4ea9d2e4ad5

Documento generado en 07/06/2023 03:00:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra VICTOR ALFONSO MEJIA 
MENESES. RAD. 2017-00090-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1240 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
Requerir al demandante para que aclare la solicitud de desistimiento presentada el 
16 de mayo de 2023, toda vez que hace referencia a la motocicleta de placas 
XTZ125, pero el rodante que se encuentra embargado desde el año 2019, es el de 
placas THZ16D.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra LUIS ERNEY CHÁVEZ DIAZ. RAD. 
2017- 00106-00  

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1244 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga ordenada en auto del 2 de mayo de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra YAKELINE CAICEDO SERRANO. 
RAD. 2018-00123-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1231 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
1. Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de bienes 
inmuebles y vehículos del ejecutado. 
 
2. Requerir al apoderado judicial del Banco ejecutante para que aclare la solicitud 
presentada el 31 de mayo de 2023, puesto que aduce desistir de la medida de 
inmovilización de la motocicleta de placas DZB68D, pero nada indica sobre el 
embargo. Adicionalmente, funda su solicitud en la presunta imposibilidad de 
materializar la inmovilización en el término que otorga el juzgado. No obstante, en 
el auto del 28 de mayo último lo que se le ordenó acreditar, en un término de treinta 
días, es la inscripción del embargo, trámite que no requiere más del término 
concedido para su materialización. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. INÉS MERCADO DE BUROS contra INÉS MANUELA LÓPEZ ORTIZ. RAD. 865684003001-
2018-00252-00 
 
                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 1213 

  
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G. del P., y vencido como se 
encuentra el término después de realizada la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin que la señora INÉS MANUELA LÓPEZ ORTIZ compareciera, 
se procederá a designarle Curador Ad Lítem como lo ordena el artículo 48 numeral 7° del 
mismo compendio normativo. El profesional designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar para lo cual se 
compulsarán copias a las autoridades competentes. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1° DESIGNAR como Curador Ad Lítem de la señora INÉS MANUELA LÓPEZ ORTIZ, a la 
abogada KARINE MARCELLA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.269.324 y T.P No. 127.048 del C.S.J. 
 
2° Por secretaría comuníquese a la profesional del derecho al correo electrónico 
gcaicedog@jurisa.com.co sobre su designación, para que inmediatamente comunique su 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Déjense 
las constancias de rigor en el expediente sobre el envío y entrega del respectivo 
mensaje. La aceptación del nombramiento deberá ser enviada al correo electrónico del 
despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co Una vez aceptado el nombramiento, 
procédase por secretaría a hacer remisión de copia íntegra del expediente, sin necesidad 
de auto que lo ordene, dejando las constancias de rigor sobre el envío y entrega del 
respectivo mensaje. 
 
3° No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se desempeñará de forma gratuita de 
conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código General del proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase 

La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:



Diana Carolina Cardona Sandoval
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra LEIDY LILIANA RUALES NARVAEZ. 
RAD. 2019-00028-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1259 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

1º Agregar al expediente la constancia de la búsqueda infructuosa de bienes 
inmuebles y vehículos de la parte ejecutada. 

2º Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., se 
ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
retención de sumas de dinero que posea la demandada en los BANCOS BBVA 
COLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA y BANCAMÍA, decretados en autos del 25 
de febrero de 2019 y 17 de septiembre de 2020, como consecuencia de lo anterior 
CONDENAR en costas y perjuicios al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Por 
secretaría líbrense los oficios a que haya lugar. 

3º Téngase por cumplida la carga procesal ordenada en auto del 4 de mayo de 
2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval
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Juzgado Municipal
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JORGE ARTURO ERAZO 
DORADO RAD. 2019-00030-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1233 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
1. Agregar al expediente la constancia de la búsqueda de vehículos del ejecutado. 
 
2. Requerir al apoderado judicial del Banco ejecutante para que aclare la solicitud 
de desistimiento de las medidas cautelares que pesan sobre las motocicletas de 
placas NUT73C, PZB19F y DZD87D, puesto que contrario a lo que aduce el 
memorialista para fundar el desistimiento, este juzgado no le está exigiendo que en 
los treinta días concedidos acredite la inmovilización, sino, su actuar diligente, que 
se concreta en este caso en la expresión de su voluntad de continuar con las 
cautelas, habida cuenta la inactividad de su parte al respecto durante un largo 
periodo de tiempo. Aclarado lo anterior, deberá el apoderado aclarar su solicitud e 
indicar si insiste en la persecución de dichos bienes.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JHON MAURICIO PALACIOS 
CABEZAS. RAD. 2019-00179-00  

 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1254 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 

Agregar al expediente para que obren y consten los soportes de las búsquedas 
infructuosas de bienes muebles e inmuebles del ejecutado. Téngase por cumplida 
la carga procesal ordenada en el numeral 4º del auto de mayo 2 de 2023. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO ORSAIN BURGOS SILVA contra INÉS MANUELA LÓPEZ ORTIZ. RAD. 
865684003001-2021-00164-00 

 
 
 

    
 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1214 

 
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
El abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, indica que actualmente ejerce como 
curador ad litem en más de cinco procesos, anexando soportes que de ello dan 
cuenta, solicita se acepte su excusa y se nombre un defensor de oficio en su 
reemplazo. En virtud del artículo 48 del CGP, el despacho encuentra procedente su 
solicitud, por lo cual, se, Resuelve: 
 
1° RELEVAR al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán del cargo de curador ad 
litem del demandado, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 
 
2° DESIGNAR como Curador Ad Lítem de la demandada INÉS MANUELA LÓPEZ 
ORTIZ, al abogado JOSE DANIEL SALAZAR LOPEZ, identificado con C.C. No. 
1.087.420.345 y T.P No. 339.509 del C.S.J. Por secretaría comuníquese al 
profesional del derecho al correo electrónico JOSESALAZARABG@GMAIL.COM 
sobre su designación, para que inmediatamente comunique su aceptación, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Déjense las 
constancias de rigor en el expediente sobre la comunicación de esta decisión 
al designado. La aceptación del nombramiento deberá ser enviada al correo 
electrónico del despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
3º Una vez aceptado el nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión 
del expediente sin necesidad de auto que lo ordene. La notificación se entenderá 
surtida con el envío del expediente al correo electrónico del curador ad litem, para 
lo cual secretaría se servirá remitir el mensaje de datos respectivo con opción de 
confirmación de entrega. No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se 
desempeñará de forma gratuita de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. JHONY ALBERTO HURTADO CASTRILLON. contra ALEX HUMBERTO 
CORREA ANDRADE. RAD. 865684003001-2022-00037-00 

                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 1215 

  
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
El 26 de mayo de 2023 se presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación, memorial que suscriben ejecutante, ejecutado, y la apoderada judicial del 
último, y que cuenta con presentación personal ante la Notaría Única de Puerto Asís.  
 
Por ser procedente conforme al artículo 461 del CGP, se accederá a lo solicitado, valiendo 
indicar que debido a que la solicitud de terminación fue radicada con antelación a la fecha 
fijada para el acopio de firmas (31 de mayo de 2023 a las 3:00 p.m.), el despacho consideró 
inane dejar constancia de la inasistencia del ejecutado a la referida diligencia. Ahora bien, 
ante la terminación que se ordena, naturalmente no se llevará a cabo la audiencia 
programada para el día 5 de julio de 2023 a las 9:00 a.m., la cual queda cancelada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR la terminación del proceso EJECUTIVO seguido por JHONY 
ALBERTO HURTADO CASTRILLON contra ALEX HUMBERTO CORREA ANDRADE, por 
pago total de la obligación. Como consecuencia de lo anterior, se cancela la audiencia de 
que trata el Artículo 392 del C.G.P. programada para el día 5 de julio de 2023. 
 
Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. OFÍCIESE 
a las autoridades pertinentes en tal sentido. 
 
Tercero: Ordenar el desglose del título y su entrega al ejecutado, quedando a cargo del 
ejecutante hacer las anotaciones del caso sobre el pago total de la obligación. 
 
Cuarto: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

 

Firmado Por:



Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra RITA BAUTISTA GAVIRIA. RAD. 
865684003001-2022-00051-00 
 
                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 1216 

  
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G. del P., y vencido como se 
encuentra el término después de realizada la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin que la señora RITA BAUTISTA GAVIRIA compareciera, se 
procederá a designarle Curador Ad Lítem como lo ordena el artículo 48 numeral 7° del 
mismo compendio normativo. El profesional designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar para lo cual 
se compulsarán copias a las autoridades competentes. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1° DESIGNAR como Curador Ad Lítem de la señora RITA BAUTISTA GAVIRIA, a la 
abogada ANA ROCIO MESA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.247.838 
y T.P No. 249.491 del C.S.J. 
 
2° Por secretaría comuníquese a la profesional del derecho al correo electrónico 
mesaabogadosyasociados@gmail.com sobre su designación, para que inmediatamente 
comunique su aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. Déjense las constancias de rigor en el expediente sobre el envío y entrega 
del respectivo mensaje. La aceptación del nombramiento deberá ser enviada al correo 
electrónico del despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 
 
3º Una vez aceptado el nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión del 
expediente sin necesidad de auto que lo ordene. La notificación se entenderá surtida con 
el envío del expediente al correo electrónico del curador ad litem, para lo cual secretaría 
se servirá remitir el mensaje de datos respectivo con opción de confirmación de entrega. 
No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se desempeñará de forma gratuita de 
conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase 

La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7a74ace3bf6ab5fac47b63879fd97739a472c1a0bbb2e508d3a534488fd6f3f

Documento generado en 07/06/2023 03:01:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ANA BELISA AGREDO PLAZA. RAD. 
865684003001-2022-00154-00 
 
                                                                     
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 1217 

  
Puerto Asís, siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G. del P., y vencido como 
se encuentra el término después de realizada la publicación en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin que la señora ANA BELISA AGREDO PLAZA 
compareciera, se procederá a designarle Curador Ad Lítem como lo ordena el 
artículo 48 numeral 7° del mismo compendio normativo. El profesional designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar para lo cual se compulsarán copias a las 
autoridades competentes. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1° DESIGNAR como Curador Ad Lítem de la señora ANA BELISA AGREDO PLAZA, 
a la abogada LIZETH KATHERINE HERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.123.313.588 y T.P No. 397.073 del C.S.J. 
 
2° Por secretaría comuníquese a la profesional del derecho al correo electrónico 
lizethd96@hotmail.com sobre su designación, para que inmediatamente comunique 
su aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. Déjense las constancias de rigor en el expediente sobre el envío y 
entrega del respectivo mensaje. La aceptación del nombramiento deberá ser 
enviada al correo electrónico del despacho 
jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co.  
 
3º Una vez aceptado el nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión 
del expediente sin necesidad de auto que lo ordene. La notificación se entenderá 
surtida con el envío del expediente al correo electrónico del curador ad litem, para 
lo cual secretaría se servirá remitir el mensaje de datos respectivo con opción de 
confirmación de entrega. No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se 
desempeñará de forma gratuita de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del 
C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase 

La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:
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DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL KELLY JOHANA 
CALDERÓN ZUÑIGA contra JULIA OLIVA BASTIDAS GUERRERO. RAD. 65684003001-
2022-00179-00 

 
 
 

    
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL-07 de junio de 2023.- Doy cuenta a la señora Jueza 
con el presente asunto, con el fin de fijar nueva fecha para la audiencia de 
instrucción y juzgamiento, teniendo en cuenta que la programada para el día 06 de 
junio de 2023 no pudo llevarse a cabo por problemas de salud de la titular de 
despacho. Sírvase Proveer. ANNA LISETH MARTINEZ ERAZO. Secretaria. 
 

Auto interlocutorio No. 1220 
 
Puerto Asís, siete de junio dos mil veintitrés. 

Vista la constancia secretarial, el Juzgado, RESUELVE:   

Señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 14 de junio de 2023, para que tenga lugar 
la audiencia de instrucción y juzgamiento, dando continuidad a la audiencia pública 
de que trata el artículo 392 del CGP. La reunión se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE, para lo cual se enviará la invitación a los intervinientes a sus 
correspondientes correos electrónicos reportados en el expediente.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

ALME 

Firmado Por:
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Juez
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EJECUTIVO SINGULAR. BANCO BBVA. contra AYDE SOTTO ARANDA. RAD. 865684003001-
2023-00099-00. 

1 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 1212 

 
Puerto Asís, siete de junio dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 
defectos advertidos en auto del 26 de mayo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la demanda adelantada por BANCO BBVA contra AYDE SOTTO 
ARANDA, conforme lo indicado con antelación. 

2.- DISPONER el archivo de las diligencias, previa anotación en el libro radicador. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL. 
Jueza 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 8 DE JUNIO DE 2023 

 

V.P.B 
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